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RESOLUCIÓN 4421 DE 2014
(25 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio de la cual se delimita la planta transitoria de personal supernumerario para apoyar la atención de las obligaciones que impone al ICBF la Ley 1098 de 2006”
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9o, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, en desarrollo de lo previsto en el artículo 83 del Decreto Ley No. 1042 de 1978 y
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resoluciones 0733 de 2007, 0001 de 2008 y 0006 de 2011 se delimitó la planta transitoria de personal supernumerario, la cual se encuentra delimitada hasta el 31 de julio de 2014, según Resolución 11111 del 10 de diciembre de 2013.
2. Que el ICBF está adelantando y tramitando ante las diferentes instancias del Gobierno Nacional, el Estudio Técnico que permita adecuar la planta de personal a las necesidades actuales de la estructura establecida en el Decreto 987 de 2012 y de las obligaciones que le ha impuesto la Ley 1098 de 2006 y Ley 1448 de 2011 y demás normas que imponen responsabilidades al ICBF en su objetivo misional.
3. Que el ICBF debe adoptar las medidas que permitan contar con el talento humano necesario para dar continuidad a la atención del servicio público de Bienestar Familiar, en desarrollo de sus obligaciones y competencias, conforme a lo dispuesto en la Ley de Infancia y Adolescencia.
4. Que la figura de supernumerario como institución jurídica permite, como lo ha afirmado la Corte Constitucional en Sentencia 401 de 1989 (M.P. Vladimiro Naranjo) refiriéndose al Art. 83 del Decreto 1042 de 1978, garantizar la existencia del talento humano requerido para hacer efectivos los principios de celeridad y eficacia administrativas, impidiendo la paralización del servicio, para lo cual se hace necesaria la vinculación de personal supernumerario.
5. Que se hace necesario delimitar una planta transitoria de personal supernumerario para apoyar la atención de las obligaciones que le imponen al ICBF la Ley 1098 de 2006 y la Ley 1448 de 2011, entre otras el apoyo a los equipos interdisciplinarios de las Defensorías de Familia.
6. Que para amparar los gastos que la presente Resolución causa, el ICBF cuenta con los recursos necesarios en el presupuesto de Gastos de inversión para la vigencia fiscal de 2014, en el programa 320 “Protección y Bienestar Social del Recurso Humano”, Subprograma 1504 “Atención de la Familia, Primera Infancia, Niñez, Adolescencia y Juventud”, Proyecto 7 “Protección Acciones para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los Derechos de la Niñez y la Familia".
7. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Delimitar hasta el veintinueve (29) de diciembre de dos mil catorce (2014), una planta transitoria de personal supernumerario para apoyar la atención de las obligaciones que impone al ICBF la Ley 1098 de 2006 y la Ley 1448 de 2011, entre otras el apoyo a los equipos interdisciplinarios de las Defensorías de Familia:
	EMPLEOS EQUIVALENTES
	REMUNERACIÓN MENSUAL $
2014
	Número total empleos equivalentes

	Defensor de Familia Código 2125 Grado 17
	3.563.568
	110

	Profesional Universitario Código 2044 Grado 07
	1.958.224
	283

	Técnico Administrativo Código 3124 Grado 11
	1.321.401
	44

	TOTAL
	437


ARTÍCULO 2o. Las funciones que desarrollará el personal supernumerario de que trata la presente resolución, serán las señaladas en la Resolución 8484 de 2013 - “Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de Personal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar” y sus modificatorias, de acuerdo al perfil y la dependencia donde sean ubicados.
ARTÍCULO 3o. Los gastos que ocasione la presente Resolución se harán con cargo al identificador presupuestal C320-1504-7-0-124 - Gastos de Personal Supernumerario del presupuesto de Inversión para la vigencia fiscal de 2014 - Proyecto 7 Misionales - Protección - Acciones Para Preservar y Restituir el Ejercicio Integral de los Derechos de la Niñez y la Familia.
ARTÍCULO 4o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Bogotá, D. C, a los 25 días del mes de julio de 2014
GABRIEL VALLEJO LOPEZ
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL DEL ICBF


